
Informe sobre el Proyecto de Ley de Protección a las Familias Numerosas

Instituto de Política Familiar 1

Proyecto de Ley de
Protección a las Familias

Numerosas
Informe

                                 INSTITUTO DE POLÍTICA FAMILIAR

Junio 2003



Informe sobre el Proyecto de Ley de Protección a las Familias Numerosas

Instituto de Política Familiar 2

INDICE

1. INTRODUCCIÓN ........................................................................................................................................................3

2. OBJETO ........................................................................................................................................................................3

3. VISIÓN GENERAL.....................................................................................................................................................4

4. CONCLUSIONES ........................................................................................................................................................8



Informe sobre el Proyecto de Ley de Protección a las Familias Numerosas

Instituto de Política Familiar 3

1. INTRODUCCIÓN

Treinta y dos (32) años después- la ley vigente data del año 19711 -  el Gobierno español ha
remitido el pasado mes de mayo al Congreso de los diputados para su tramitación parlamentaria
un Proyecto de Ley denominado “Proyecto de Ley de Protección a las Familias Numerosas”

Desde 1971, la vigente ley ha sufrido algunas modificaciones en su articulado, pero que han sido
tan pequeñas y que prácticamente no han afectado ni a las cuantías ni a los conceptos que ha
provocado que el contenido de esta ley fuese paulatinamente quedándose obsoleto hasta la
actualidad. Si además le añadimo que cada vez más las competencias han sido transferidas a las
Comunidades Autónomas podemos concluir quela que su validez y eficacia era, al día de hoy,
prácticamente nula.

Era, pues, imprescindible crear un nuevo marco legal que regulase los derechos de este
importantísimo colectivo (existen 1.358.200 familias numerosas en nuestro país, que representa
al casi 20 por ciento de la población española) de manera que responda, en la mayor medida
posible, a las necesidades de un colectivo amplísimo en España. Además, era uno de los
compromisos adquiridos por el Gobierno y contenidos en el Plan Integral de Apoyo a la
familia (PIAF) aprobado a finales del año 2001.

2. OBJETO

El presente informe tiene por objeto analizar el “Proyecto de ley de protección a las Familias
Numerosas” que el Gobierno ha elaborado y que se debatirá próximamente en el Parlamento.

Entendemos desde el Instituto de Política Familiar que, aunque el presente proyecto de ley
tiene en la actualidad carencias, lagunas y ambigüedades importantes- tal como veremos a
continuación-, confiamos que este informe pueda aportar soluciones y alternativas a los distintos
grupos parlamentarios de manera que las diferentes enmiendas introduzcan en el próximo
trámite parlamentario, permitan superar dichas deficiencias.

                                                          
1 Ley 25/1971, de 19 de junio, de protección a las Familias Numerosas (BOE 24-06-1971)
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3. VISIÓN GENERAL

LA LEY DE PROTECCIÓN A LAS FAMILIAS NUMEROSAS ERA YA UNA NECESIDAD
URGENTE...

A pesar de que en España existen más 1.350.000 familias numerosas de las cuales más de
1000.000 de familias tienen tres hijos y casi 250.000 familias tienen 4 hijos, el marco legal que
regulaba sus derechos estaba totalmente desfasado (ley de 1971) por lo que era una necesidad
urgente esta nueva ley.

Además no era de recibo mantener una ley con más de 30 años de antigüedad y sin apenas sufrir
modificaciones durante este tiempo, a pesar de los cambios económicos, sociales, culturales, etc
acaecidos en España en este periodo.

... QUE UN GOBIERNO, AL FÍN, HA TOMADO LA VOLUNTAD POLÍTICA DE SACARLA
ADELANTE...

Ningún Gobierno hasta la fecha había abordado la creación de un nuevo marco legal (ni los
gobiernos de la UCD ni los del PSOE la abordaron en profundidad limitándose a realizar
pequeñas reformas), por lo que se considera muy positivo que al fín un Gobierno ha atendido la
demanda creciente de las familias en general y las numerosas en particular, y haya elaborado una
ley que, aunque muy tímidamente y con lagunas y carencias-, empieza a paliar el tratamiento
injusto y poco distributivo que se estaban sometiendo a las familias numerosas..

.. AUNQUE CON MUCHO RETRASO...

A pesar de que desde el el año 1996 el Partido Popular está dirigiendo el Gobierno central y que
ésta ha sido una de sus propuestas estrellas en sus distintos programas electorales y que,
incluso, en Noviembre de 2001 lo explicitó en su Plan Integral de Apoyo a la Familia  (PIAF) (lo
considera como una de las 10 líneas estratégicas), han tenido que pasar más de 7 años para que
esta ley empiece a ser una realidad.

...QUE CONTIENE ELEMENTOS POSITIVOS...

En primer lugar está la adaptación de las categorías a la realidad familiar, simplificando las
categorías de familias numerosas (se reducen a dos- General (hasta 4 hijos inclusive) y Especial
(a apartir de 5 hijos), agrupando a los hijos en un mismo título.( Las parejas con hijos de
matrimonios anteriores podrán agruparlos en un mismo título.), teniendo en cuenta situaciones
especiales (las unidades familiares con  4 hijos y con ingresos inferiores al 75 % de SMI, será
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considerada de categoría Especial  así como el matrimonio de discapacitados con dos hijos), y
adaptado a la situación actual (tendrán derecho al título los residentes extranjeros cuando
sus hijos residan legalmente en España).

Por otra parte la ley introduce algunas  mejoras para la protección social de las familias -como
ampliar los límites de renta para acceder a la prestación por hijo a cargo, o derechos de
preferencia en la obtención de becas y material didáctico o en la adjudicación de viviendas
protegidas.

... AUNQUE LAS PRINCIPALES PROPUESTAS SON INSUFICIENTES...

Las principales prestaciones sociales que ofrece la ley tienen una serie de requisitos tan
restrictivos (niveles de rentas insignificantes, necesidad de que ambos estén con trabajo
remunerado, etc) que hace que muchas de las familias numerosas no puedan acceder a las
mismas. Así:

- Ampliación claramente insuficiente del límite de renta para el cobro de la prestación por
hijo.

Sin entrar en este apartado en lo escaso y ridícula que supone la cuantía de la prestación (24
euros/hijo/mes) el resultado de la ampliación del límite de renta2 para tener derecho a dicha
prestación sigue siendo tan pequeño- a pesar de que porcentualmente represente un 22% de
incremento- que la inmensa mayoría de las familias numerosas no podrán acogerse a dicha
prestación.

Una familia que tuviera 3 hijos y ganase entre ambos cónyuges 2.400.000 pts al año no tendrían
derecho a dicha prestación de la Seguridad Social con los nuevos límites de ingreso de este
proyecto de Ley.

Si tuviesen 4 hijos y ganasen entre ambos más de 2.750.000 pts/año tampoco tendrían derecho
a dicha prestación.

- Trato discriminatorio en la Bonificación por Cuidadores.

La bonificación del 45 % en las cotizaciones a la Seguridad Social la contratación de cuidadores
en familias numerosas cuando ambos ascendientes trabajen fuera de casa (supone un ahorro de
unas 7.400 ptas. mensuales de acuerdo a las bases de cotización para el 2.003) es una medida
más a la incentivación a la contratación laboral, que de ayuda a la familia numerosas,
además de producir discriminaciones e injusticias. Así

                                                          
2  3 hijos: 14.200 euros/2.362.681 ptas. (actualmente 11.616 euros)
   4 hijos: 16.500 euros/2.745.369 ptas. (actualmente 13.147 euros)
   5 hijos: 18.800 euros/3.128.057 ptas. (actualmente 14.677 euros)
   6 hijos: 21.100 euros/3.510.745 ptas. (actualmente 16.608 euros)

   7 ó más hijos: 23.400 euros/3.893.432 ptas. (actualmente 17.739 euros)



Informe sobre el Proyecto de Ley de Protección a las Familias Numerosas

Instituto de Política Familiar 6

Es una medida discriminatoria para aquellas familias en las que solo trabaja remuneradamente
uno de los dos y necesiten contratar a una cuidador

Una familia con tres hijos y que uno de ellos esté en el paro, o esté buscando trabajo pero no lo
encuentre, o haya decidido pedir una excedencia para el cuidado de los hijos, y necesite la ayuda
de un cuidador no puede acogerse a dicha bonificación.

Por otra parte no beneficia a aquellas familias que contraten parcialmente. Así:

Una familia en la que trabajen ambos fuera de casa y que contratan parcialmente a un cuidador
no puede acogerse a dicha bonificación ya que en la modalidad a tiempo parcial, el seguro se lo
paga el contratado.

- Positiva ampliación del periodo de excedencia...pero con efectos perniciosos-

Esta medida que es, en principio, positiva ya que permite ampliar la excedencia de 12 a 15 ó 18
meses (según categoría general o especial) provoca, con respecto a la beneficios por la
contratación de cuidadores- efectos perniciosos ya que se amplia el plazo en que no se puede-
por los requisitos restrictivos expuestos anteriormente- acogerse a la bonificación del cuidador
.

Una familia numerosa tendrá que escoger entre pedir excedencia uno de los dos cónyuges o la
bonificación en la SS para la contratación de un cuidador ya que ambos medidas son
INCOMPATIBLES.

... CON AMBIGUEDADES E INCONCRECIONES...

- No se concreta ninguna medida de en materia de Vivienda, aunque las medidas esbozadas
sean positivas

Así, las siguientes medidas:
- Se incrementarán los límites de ingresos para acceso a las VPO  (actualmente entre un

soltero y una familia con 3 hijos sólo hay 800.000 ptas de diferencia),
- se harán cupos para familias numerosas cuando el promotor sea una administración pública,
- se facilitará el cambio a otra vivienda protegida de mayor tamaño cuando por ampliación de

número de miembros se haya quedado pequeña y se permitirá una superfie útil mayor a la
actual.).
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que, aunque son positivas, pero tienen tal grado de indefinición e inconcreción en la
redacción que las hacen en la actualidad simplemente un conjunto de buenas intenciones y
por tanto se tendrá que esperar al desarrollo posterior para analizar su eficacia.

- No se concreta nada los derechos de Preferencia (becas, admisión colegios publicos,
VPO, etc)

... CON PROPUESTAS, POSIBLEMENTE, DEMAGÓGICAS O REPETITIVAS.

Así, el artículo 10.1 (Protección laboral)- "Los convenios colectivos podrán incluir medidas
para la protección de los trabajadores que tengan la consideración legal de familia numerosa...".
es un artículo claramente de relleno sin ningún contenido.

Por otra parte, Las Bonificaciones en tasas académicas de centros públicos (Del 100 % en la
categoría especial y del 50% en categoría general, como con la Ley de 1.971) y las
Bonificaciones en transporte público están sin especificar, por lo que siguen vigentes las
actuales.

... INCLUSO PERDIENDO BENEFICIOS QUE ESTABAN EN LA LEY DE 1971…

Reducción de matrículas en centros privados.- La reducción en matrículas y tasas académicas
ya no serán obligatorias en centros privados, aunque muchos ya no cumplían esta norma de la Ley
de 1.971 (en muchos casos por la morosidad del Estado en los reembolsos de dichas
reduccciones).

Bonificaciones en transporte privado.- Antes eran obligatorias para líneas privadas
concesionarias de transporte interurbano terrestre, marítimo o aéreo, aunque muchas empresas
no lo cumplían por la morosidad en el reembolso.

... y, SOBRE TODO, SE SIGUE SIN ABORDAR EN PROFUNDIDAD LA PROTECCIÓN A
LA FAMILIA

El sistema de prestaciones siguen siendo de carácter exclusivamente asistencial (la promoción
de la familia en general y de las familias numerosas en particular no es un acto de caridad sino
de justicia). Es necesario desarrollar prestaciones Universales (dirigidas a todas las familias y
por tanto eliminar las barreras que las ocasionan tales como niveles de ingresos, ) compatibles
con prestaciones asistenciales (dirigidas a aquellas familias con carencias y/o necesidades)

Las cuantías son en la mayoría de los casos simbólicas (por no decir ridículas) que no sirven
para ayudar a las familias en el día a día. Es necesario dotar de cuantías suficientes
equiparables, al menos, a la media de la Unión Europea.
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4. CONCLUSIONES

El Instituto de Política Familiar considera que el hecho de abordar un nuevo marco legal que
regule a las familias numerosas es un paso claramente positivo y más  teniendo en cuenta el
desfase y obsolescencia de la ley actual.

Así mismo que los conceptos que se abordan (vivienda, prestaciones sociales, educación, etc) son
los adecuados.

Pero junto a estos aspectos positivos, entendemos que la Ley sigue teniendo un importante error
conceptual de partido al aplicar medidas de corte asistencialista (dirigidas solamente a aquellas
familias con pocos recursos) y no de corte universal (dirigidas a todas las familias) tal como
aplicanla mayoría de los países de la Unión europea.

Por otra parte las cuantías de algunas medidas o son muy escasas (prestación social por hijo a
cargo) o no se especifican (vivienda), o son incompatibles entre ellas (bonificación S.S. para
cuidador y ampliación de excedencia) que lo hacen en la actualidad más un conjunto de buenas
intenciones que una ley que verdaderamente vaya a ayudar a las familias numerosas.

Por último desde el Instituto de Política Familiar entendemos que si las enmiendas que se
introduzcan corrigen dichas deficiencias se habría conseguido una verdadera ley de apoyo y
protección a las familias numerosas. En caso contrario, estaríamos perdiendo- o al menos
retrasando- una magnífica oprtunidad para la promoción de este importante colectivo.

Madrid, 2 de Junio 2003


